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RESUMEN 
 

SEP 

* CEN del PAN designó en los primeros lugares de la lista de candidatos al Senado 

Excélsior: El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional designó en los primeros lugares 
de la lista nacional de candidatos al Senado de la República por la vía de representación proporcional 
o plurinominal, al ex precandidato presidencial Ernesto Cordero, a la ex candidata a la gubernatura de 
Michoacán, Luisa María Calderón, y al secretario de Educación Pública, Alonso Lujambio.  

El 25 de febrero los nombramientos integrarán a la lista de aspirantes que se someterán a la 
consideración del Consejo Nacional. (Reforma PP y 8-A, Excélsior PP y 4-A, La Jornada 11, Milenio 
6, El Financiero PP y 33, El Sol de México 8-A, Impacto PP y 10, La Crónica 10, Ovaciones PP y 
3, La Razón PP y 6) 

* Rozones 

La Razón: La sorpresa en la definición de candidaturas plurinominales del PAN al Senado fue la 
inclusión de Alonso Lujambio, en el séptimo lugar de la lista. Oficialmente, Lujambio es el Secretario de 
Educación, aunque por su estado de salud, Rodolfo Tuirán es el encargado de despacho. El caso es 
que si ya está en la lista panista, su estado debe estar mejorando, lo cual es una buena noticia”. (Pág. 
2)  

* Los Malosos 

Impacto: Como lo adelantamos ayer en LOS MALOSOS, el Comité Ejecutivo Nacional del PAN 
designó las tres posiciones plurinominales al Senado, que por estatutos le corresponden. El primer 
lugar lo encabeza Ernesto Cordero Arroyo, el cuarto Luisa María ‘Cocoa’ Calderón y el séptimo 
Ernesto (sic) Lujambio, a pesar de sus problemas de salud. (PP-3) 

* Astillero.- Julio Hernández López 

La Jornada: La tercia de nombramientos hechos por Los Pinos, a través del comité que teóricamente 
preside Gustavo Madero, se completó con el enfermo ex Secretario de Educación, Alonso Lujambio, 
quien ha recibido tratamiento médico en el extranjero por instrucción gubernamental. Vale advertir que 
la tercia de probables senadores está formada por políticos que fracasaron: Cordero ante Vázquez 
Mota, Cocoa ante Fausto Vallejo y Lujambio ante Elba Esther Gordillo. (Pág. 6)  
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* Recuento político.- Jesús Sánchez 

El Financiero: La política mexicana es capaz de desafiar las más elementales reglas de la física, de 
ahí que tengamos muchos ejemplos de políticos que aunque pierdan  “caen  para arriba”, literalmente. 
Y no sólo nos referimos a los casos más sonados de premios de consolación, como el que le otorgaron 
a Ernesto Cordero, quien encabeza la lista plurinominal panista al Senado, sino también de doña Luisa 
María (Cocoa) Calderón. Pero si bien estas designaciones, ya esperadas, devuelven la vida a la 
política mexicana clásica, la noticia de que incluyeron además a Alonso Lujambio, el actual Secretario 
de Educación Pública, dejó a más de uno boquiabierto. Porque aunque el gesto de reconocimiento a la 
trayectoria de Lujambio no tendría objeción bajo otras condiciones, su delicado estado de salud lo 
hacer ver como una decisión poco profesional. (Pág. 31)  

* Vanguardia Política.- Adriana Moreno Cordero 

El Sol de México: Más que “cantada” la inclusión de Ernesto Cordero Arroyo en el primer lugar de las 
listas plurinominales del PAN al Senado. El otro lugar lo tiene asegurado -como también ya se había 
anticipado- Luisa María Calderón, a quien por cierto no le quedó más remedio que aceptar que era su 
voz la que aparece en la grabación en la que, palabras más, palabras menos, indicó que iba a acallar 
“a billetazos” a su adversario en la interna del PAN por Michoacán, Marko Cortés. Lo dicho, a la 
“Cocoa” la urge el fuero.  La terna que por Twitter dio a conocer el titular de la Comisión Nacional de 
Elecciones del PAN, José Espina, la completa Alonso Lujambio, quien emprendió una lucha mucho 
más dura en la que puso a prueba toda su entereza y va avanzando. Por Twitter, Javier Lozano se 
congratuló de que Cordero, la “Cocoa” y Lujambio “van al Senado también representando a Acción 
Nacional”. (Pág. 9-A) 

* Termómetro 

Ovaciones: A la baja. El Partido Acción Nacional. Ayer confirmó finalmente la inclusión de Luisa María 
Calderón, Ernesto Cordero y Alonso Lujambio en su lista de nominados al Senado bajo el método 
plurinominal”. Es el premio de consolación a sus candidatos perdedores. (Pág. 2) 

* Litoral.- Vladimir Rothschuh 

Impacto: Indica, en su apartado III: “Los primeros sitios del listado panista plurinominal al Senado han 
sido reservados para los calderonistas, entre ellos Ernesto Cordero y Alonso Lujambio, según ha 
revelado IMPACTO, EL DIARIO”. (Pág. 10) 

* Binoculares 

El Gráfico: Premios de consolación. Ser derrotado en una contienda no siempre es del todo malo y si 
no, que se lo pregunten a Ernesto Cordero y a Luisa María Calderón, hermana del presidente Felipe 
Calderón. Y es que estos dos personajes fueron elegidos como candidatos plurinominales por el PAN 
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al Senado de la República, es decir, que no tendrán que hacer campaña y que su llegada a la Cámara 
Alta está prácticamente garantizada. El primero perdió en la contienda interna de Acción Nacional la 
candidatura a la Presidencia de la República, frente a Josefina Vázquez Mota y la segunda fue 
derrotada en la elección a la gubernatura de Michoacán, pero “su papa” de al menos tres años está 
garantizada; los dos son más que cercanos al Presidente Felipe Calderón. El Secretario de Educación 
Pública, Alonso Lujambio, es la tercera propuesta de los panistas. (Pág. 2) 

* Cartón: Sus mejores cartas… credenciales.- Magú 

La Jornada: Dibuja la sede del PAN en donde varias personas se encuentran reunidas y una de ellas 
comenta: “Lujambio, perdedor de la precandidatura; Cordero perdedor de la candidatura y Cocoa, 
perdedora en Michoacán, son los ganadores para el Senado” y clap-clap-clap-clap”. (Pág. 5) 

* Cartón: Huesitos de consolación.- Nerilicón 

El Economista: Ilustra al Secretario de Educación Pública, Alonso Lujambio, recibiendo junto con 
otros funcionarios aunque sea un huesito de consolación. (Pág. 62-El Foro) 

* Yo Lector 

Excélsior: La sección reproduce la misiva de María Susana Olmos Garza, quien escribe: “No estoy de 
acuerdo en que una Secretaría de Estado esté acéfala por tiempo indefinido. Me refiero 
específicamente a la Educación Pública. Entiendo perfectamente que el ex Titular, Alonso Lujambio, 
haya tenido que separarse del cargo por motivo s de salud, pero eso fue a principios de 2012. ¿Cuánto 
tiempo se supone que esa dependencia debe estar a la deriva?”. (Pág. 11-A) 

* Entrevista con el Secretario de Educación Pública, Rodolfo Tuirán 

La Jornada: Javier Garciadiego, presidente de El Colegio de México, alertó ayer acerca de la crisis 
alimentaria en la región tarahumara, a lo que se ha sumado la problemática de embarazos de 
adolescentes en esa comunidad. Estoy seguro de que los colegas mantendrán su compromiso en 
diagnosticar problemas y buscar soluciones a los mayores problemas del país, subrayó al recibir, a 
nombre del Centro de Estudios Demográficos, Urbanos y Ambientales, el Premio Nacional de 
Demografía 2011.  

Al respecto, el Secretario de Educación Pública, Rodolfo Tuirán, dijo en entrevista que, si bien hay 
avances, no son suficientes, porque los rezagos acumulados son muy amplios. Entre 1982 y 1994 la 
matrícula no aumentó ningún punto porcentual y se mantuvo en 15 por ciento”. En otro asunto, 
minimizó el carácter de las observaciones que hizo la ASF a la dependencia a su cargo: en el caso del 
sector educativo, son 289 las observaciones y muchas de éstas, 60 por ciento, son estrictamente 
preventivas, 30 por ciento están relacionadas con el desempeño de funcionarios y diez por ciento son 
observaciones con la necesidad de comprobación de recursos fiscales. (Pág. 18) 
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* Uso de Razón.- Pablo Hiriart 

La Razón: En la Secretaría de Educación Pública hubo fingida sorpresa ante el hecho de que la 
población en México es indiferente a la lectura y los estudiantes de bachillerato sólo leen tres libros al 
año. ¿Y cuál es la institución encargada de promover la lectura? Es la misma que tiene por 
responsabilidad mejorar el nivel educativo de los niños y jóvenes en el país: la Secretaría de 
Educación Pública. El Titular en funciones de la SEP, Rodolfo Tuirán, se asombró al preguntar a los 
estudiantes de un CETIS cuántos de ellos habían leído más de cinco libros en un año. (Pág. 5) 

* Regla de Tres.- Carlos Reyes 

Milenio: Con la intención de que esta estrategia funcione mejor que las anteriores, la Secretaría de 
Educación Pública anunció el Programa de Fomento a la Lectura para la Educación Media Superior. 
Como se hiciera en intentos anteriores y en otros niveles educativos, en esta ocasión el objetivo sigue 
siendo el mismo: estimular a los jóvenes a leer y dar continuidad al programa que opera en enseñanza 
básica. Al respecto, el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez, reconoció el 
déficit en el desarrollo de las habilidades lectoras de los estudiantes de bachillerato, por lo que este 
proyecto se enmarca en ese panorama… Veremos qué resultados se logran… (Pág. 14-Campus) 

* Cartas del lector 

Reforma: La sección reproduce la misiva de Jesús Osorio Calderón, quien escribe: “El Secretario de 
Educación Pública en México comenta que la población lee poco y no entiende. Lo anterior puede 
ayudar a comprender el contexto actual, en donde nuestros gobernantes pueden hacer y deshacer y 
no hay ciudadanía que pueda evitarlo debido a que la falta de lectura y su comprensión desincentivan 
el espíritu crítico necesario para pedir cuentas a nuestra clase política. Además de ello, nuestro 
sistema educativo nos ha enseñado más a obedecer que a cuestionar, crear, opinar y debatir”. (Pág. 4-
A) 

* Día del Emprendedor 

Milenio: Por segundo año consecutivo, la Fundación Educación Superior Empresa realizará el Día del 
Emprendedor, el cual se llevará a cabo el 4 y 5 de marzo, fecha en la que se realizarán diversas 
actividades en torno a la iniciativa empresarial de los jóvenes universitarios del país. Se espera que la 
segunda edición de este evento sea inaugurada por Rafael López Castañares, Secretario General 
Ejecutivo de la ANUIES, y Rodolfo Tuirán Gutiérrez, Subsecretario de Educación Superior (sic) de la 
Secretaría de Educación Pública. (Pág. 4- Campus) 

* Congreso Iberoamericano de Calidad Educativa 

Milenio: En una coyuntura en la que la calidad se ha convertido en pieza central del sistema escolar, 
investigadores y especialistas de distintos países de Latinoamérica y Europa se reunirán en el marco 
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del Congreso Iberoamericano de Calidad Educativa. Entre los especialistas y expertos que acudirán al 
evento destacan Miguel Ángel Martínez Espinoza, Subsecretario de Educación Media Superior de la 
SEP, así como Sergio Tobón Tobón, de la Universidad Complutense y uno de los integrantes del grupo 
de expertos que acompañan y asesoran la Reforma de la Educación Básica de México, entre otros. 
(Pág. 13-Campus) 

* Primer Torneo Escolar de Basquetbol 

El Universal: Al convocar al Primer Torneo Escolar de Basquetbol, las secretarías de Educación 
Pública y Desarrollo Social solicitan a 150 mil niños de primaria y secundaria aportar una “cuota de 
recuperación” de 100 pesos para poder participar en esta actividad que se enmarca en las acciones 
del Programa Escuela Siempre Abierta y de recuperación de espacios públicos.  

Enrique Garay, coordinador general del torneo y presidente de la Liga Premier de Básquetbol, destacó 
la importancia de que la Secretaría de Educación Pública “se haya unido a la realización de este 
torneo, ya que están plenamente convencidos de las bondades de este proyecto, y por ello nos abrió 
las puertas de todas la escuelas públicas y privadas, tanto de primaria como de secundaría en todo el 
país”. (Pág. 11) 

* En Privado.- Joaquín López-Dóriga V 

Milenio: Me invitó Carlos Loret a una matiné en lo que fue el antiguo cine Diana del Paseo de la 
Reforma, hoy modernas salas, para ver la proyección del largometraje. De panzazo, que codirigió con 
Juan Carlos Rulfo. El trabajo, un gran reportaje llevado al cine, documenta lo que ya sabemos sobre 
fallas y debilidades del sistema educativo en México, donde salvo el compromiso de la mayoría de los 
maestros, con su vocación, y de los alumnos, con su educación, el panorama es devastador… Pero si 
ese deterioro en las instalaciones es grave, es peor lo que se oculta entre las cifras y los informes 
oficiales, desastre que confirman los resultados de las pruebas de ENLACE y PISA que nos echan a 
los últimos lugares, y el rechazo a la evaluación magisterial, escudándose en reivindicaciones 
sindicales que anteponen a su compromiso educativo. (Pág. 3) 

* Trascendió… 

Milenio: Que ¡De panzazo!, documental dirigido por Juan Carlos Rulfo y Carlos Loret de Mola, será 
presentado esta tarde en la Cámara de Diputadosn 

* Historias de reportero.- Carlos Loret de Mola 

El Universal: Hay pocas cosas en la vida que logran que yo deje de comer una vez que he empezado. 
Podría contarlas con los dedos de las manos. Las cifras sobre la mala educación en México lo 
consiguieron. (Pág. 6-A) 
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* Serpientes y Escaleras.- Salvador García Soto 

24 Horas: Lo más dramático que muestra el documental De Panzazo de Juan Carlos Rulfo y Carlos 
Loret de Mola, es que a pesar del enorme esfuerzo que realiza todo un país – los niños por levantarse 
temprano, los padres por alimentarlos y vestirlos para enviarlos a la escuela, cientos de miles de 
maestros, autoridades, policías, empresarios, comerciantes, todos parte de este esfuerzo– al final, la 
educación en México es un absoluto fracaso. Los niños no aprenden bien, la mayoría de los que inician 
la primaria – 60% – ni siquiera la terminarán y por cada 100 estudiantes sólo 26 llegarán a la 
Universidad y el resto se perderá en el camino. (Portal 24 Horas) 

* Mirando de Lejos.- Blanca Heredia 

La Razón: A través de datos tristes, presentados por medio de gráficos muy entendibles y 
acompañados por imágenes de escuelas mal equipadas, así como por entrevistas a alumnos, 
maestros, directivos, madres y padres de familia, una experta, dos intelectuales públicos, un Secretario 
de Educación y la presidenta del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, De Panzazo nos 
ofrece un vistazo abarcador sobre el lamentable estado que guarda la educación en Méxic”. (Pág. 2) 

* Televisa y su fundación contra el SNTE y Elba Esther Gordillo.- Hugo García 

La Prensa: Ya lo había comentado, que el SNTE siempre ha sido una piedra en el zapato para el 
gobierno y para las instituciones que detentan el poder en México, el turno ahora es de Televisa, 
obviamente que usan a sus empleados para que den la cara, primero fue Claudio X. González el que 
arremetió contra el SNTE, ahora usa a Carlos Loret de Mola con su pseudoinvestigación totalmente 
sesgada tratando de embrollar la información para terminar acusando al SNTE de todas las desgracias 
de la educación y por consiguiente también culpa a los maestros. ¿Qué acaso la SEP no es 
responsable de programa de estudio de la formación de maestros? ¿Acaso la SEP no es responsable 
de la actualización de los maestros? (Pág. 12) 

* Se aprueban reformas a las leyes de Educación, Radio y Televisión 

La Jornada: La Comisión de Educación de la Cámara de Diputados aprobó reformas a las leyes de 
Educación, Radio y Televisión y de Acceso a las Mujeres a una vida libre de violencia, así como al 
Código Penal Federal, para definir el acoso escolar, conocido como bullying y sancionarlo. La 
Secretaría de Educación Pública deberá aplicar programas y actividades que fomenten la cultura de la 
no violencia y tengan por fin evitar todo tipo de violencia física y sicológica, y toda forma de acoso y 
hostigamiento a los alumnos o entre éstos y sus profesores o personal directivo de las escuelas. (Pág. 
43) 
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* Buscan crear nueva Secretaría de Ciencia y Tecnología 

El Economista: Debido a que el Conacyt se ha visto rebasado desde hace tiempo en la tarea de 
impulsar y promover el desarrollo del sector, senadores presentaron una iniciativa de ley para crear la 
Secretaría de Ciencia y Tecnología. Los perredistas Francisco Castellón Fonseca y Carlos Navarrete, 
autores del documento, explicaron a representantes de universidades, centros de investigación y 
empresarios que la nueva Secretaría coordinará todas las actividades en materia de ciencia, 
tecnología e innovación.  

La Jornada: En el Senado inició la discusión para dictaminar la ley que crea la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología y acordó integrar un grupo de consulta que dará seguimiento a los trabajos legislativos; 
participan especialistas de la UNAM y el IPN, entre ellos René Drucker. En entrevista, el investigador 
subrayó que es una iniciativa largamente esperada para introducir a la ciencia en las discusiones de 
políticas públicas, a fin de impulsar el desarrollo y mejorar las condiciones de la población. (El 
Economista Ocho Columnas, Reforma 24-Cultura, El Universal 4-A, Ovaciones 5, La Jornada 
Pág. 2a-Ciencias) 

* Reforma al Artículo 24 Constitucional 

La Jornada: En el Foro de Análisis y Reflexión sobre la Reforma al Artículo 24 Constitucional, 
efectuado en el Senado, expertos en el tema religioso, pastores y la senadora María de los Ángeles 
Moreno coincidieron en afirmar que esa instancia legislativa debe frenar el cambio a la Carta Magna, 
porque se trata de un intento de la jerarquía de la Iglesia católica de recuperar el poder. El verdadero 
propósito, sostuvieron, es el desmantelamiento del Estado laico. Denunciaron que en realidad la 
jerarquía católica lo que quiere es educación católica en las escuelas públicas, medios masivos de 
comunicación, nuncios apostólicos en capellanías militares, subvencionados por partidas 
gubernamentales, violentando flagrantemente la paz pública, la laicidad del Estado mexicano y la sana 
separación que debe de prevalecer entre el Estado y las iglesias”. (Pág. 14) 

* Clase Política.- Miguel Ángel Rivera 

La Jornada: No hay, ni habrá educación religiosa en escuelas públicas, aseguró el presidente de la 
Cámara de Diputados, Guadalupe Acosta Naranjo, al inicio de los diálogos sobre las reformas al 
Artículo 24 Constitucional… (Pág. 6) 

* Análisis que hace sobre Tecnología para la educación.- Karlo Terán 

El Universal: Refiere que de acuerdo con la SEP, de un total de 99 mil 319 escuelas primarias a nivel 
nacional, 63 mil 659 cuentan con equipo de cómputo y 32 mil 228 cuentan con acceso a internet, es 
decir casi dos terceras partes y una tercera parte respectivamente una herramienta eficaz en la 
educación. Un estudio de Weston 2010 nos dice que a pesar del gasto en computadoras el resultado 
en los exámenes internacionales no han mejorado con el tiempo. (Pág. 2-Cartera) 
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* Maestros: educadores, no instructores anodinos.- Manuel Pérez Rocha 

La Jornada: ¿Puede un maestro de primaria o secundaria dejar de ser educador? La pregunta es 
necesaria porque las políticas actuales de la SEP hacen de los maestros meros instructores. Para la 
SEP, y sus economistas asesores de la OCDE y del organismo privado Mexicanos Primero, buen 
maestro es aquel que logra que sus estudiantes  respondan acertadamente a las preguntas de los 
exámenes estandarizados (ENLACE, de la SEP, y PISA, de la OCDE). En consecuencia, la evaluación 
de los maestros la reducen a medir los resultados que sus estudiantes obtienen en esos exámenes y a 
aplicar exámenes también estandarizados a los propios maestros. Suponen que para el éxito del 
maestro en esa tarea es necesario y suficiente que él, o ella, tenga conocimientos de las materias que 
enseña y de los métodos de enseñanza apropiados; en consecuencia, la ‘evaluación universal’ que 
pretenden aplicarles se centra en esos dos campos: conocimiento de la materia que han de enseñar y 
conocimiento de métodos de enseñanza. (Pág. 24) 

* Maestros de la Sección 9 del DF realizarán una cadena humana 

La Jornada: Este sábado, los maestros disidentes de la Sección 9 del Distrito Federal realizarán una 
cadena humana para exigir una respuesta a sus demandas de cancelar la evaluación universal, los 
nuevos lineamientos de Carrera Magisterial, y rechazar el liderazgo de Elba Esther Gordillo al frente 
del SNTE. El secretario general del comité ejecutivo democrático de la Sección 9, Francisco Bravo, 
indicó que los maestros se ven obligados a salir a las calles porque ni la SEP ni el SNTE han dado 
respuesta a sus demandas. (Pág. 21) 

* Manifestación de maestros de la CNTE 

La Jornada: publica una fotografía sobre la manifestación de maestros de la CNTE frente a la 
Administración Federal de Servicios Educativos de la Secretaría de Educación Pública. (Pág. 43) 

* Promueven PROMAJOVEN en Veracruz 

El Sol de México: Ciudad Mendoza, Veracruz.- El Ayuntamiento que encabeza Luis Felipe Marcial 
Alvarado, en coordinación con las Secretarías de Educación Pública y de Educación de Veracruz, 
abrirán en la localidad el “Programa de Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y 
Jóvenes Embarazadas”. (PROMAJOVEN). (Pág. 2-República) 

* Gratuidad de la educación superior pública, alternativa a las minibecas.- Roberto Rodríguez 
Gómez 

Milenio: Las becas para bachillerato serán administradas según las reglas de operación del programa 
Síguele de la SEP, vigente desde 2011, propuesto como un instrumento de política educativa orientado 
a combatir el alto índice de deserción que se presenta en este nivel de estudios.  
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A continuación refiere los programas de becas recientemente anunciados por el Gobierno Federal y 
añade: “a pesar de sus aparentes virtudes, el anuncio del millón de becas suscitó inmediatas críticas. 
La principal fue su evidente emplazamiento en el contexto de las elecciones federales de este año: 
¿cómo explicar que en la víspera de la elección presidencial el Ejecutivo se pone a repartir entre 
población potencialmente votante recursos económicos individuales? Suelan electoral, y en política si 
suena, es… “Más eficiente, apegado a la legalidad, y perfectamente viable sería decretar que la 
educación superior pública será gratuita”. (Pág. 5-Campus)  

* Obligatoriedad del bachillerato.- Armando Alcántara Santuario 

Milenio: La firma del decreto que eleva a rango constitucional la obligatoriedad de la educación media 
superior por el Presidente de la República es un acontecimiento importante para el propósito de elevar 
el promedio general de escolaridad y disminuir los niveles de pobreza de la población. Según estudios 
realizados por organismos internacionales como la CEPAL, el contar con al menos 12 años de 
estudios formales es un indicador consistente para rebasar la línea de pobreza… Se requiere 
completar la universalización de la educación básica, ya que si ésta no se logra, difícilmente se 
conseguirá la del siguiente nivel… Es necesario considerar, asimismo, los costos privados de la mayor 
escolaridad: la obligatoriedad tendrá un impacto en la economía de las familias. (Pág. 12-Campus)  

* XXI Olimpiada Nacional de Química 

Milenio: La XXI Olimpiada Nacional de Química es un ejemplo de lo que se puede lograr sumando 
esfuerzos y talentos de muchas personas e instituciones, dijo el Presidente de la Academia Mexicana 
de Ciencias, Dr. Arturo Menchaca Rocha, durante la ceremonia de inauguración del certamen que se 
lleva a cabo en Guadalajara, Jalisco, y en el que participan 187 jóvenes de todo el país. Menchaca 
expresó su agradecimiento al Conacyt, ala SEP, a la facultad de Química de la UNAM y de manera 
especial a la Universidad de Guadalajara y al estado de Jalisco por el apoyo brindado para realizar 
este encuentro. (Pág. 15 Suplemento Campus) 

* Conaculta planea revivir el invernadero de la Biblioteca Vasconcelos 

Excélsior: Con una nueva inversión de aproximadamente 17 millones de pesos, el Conaculta planea 
revivir el invernadero de la Biblioteca Vasconcelos, espacio que ha permanecido cerrado desde que la 
llamada Megabiblioteca fue inaugurada por Vicente Fox, en mayo de 2006. (PP y 9-Comunidad) 

* XXXIII Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería 

La Jornada: El rector de la UNAM, José Narro Robles, subrayó que el impulso y apoyo a la educación 
debe ser una de las prioridades más firmes para quien resulte electo presidente de México en el 
próximo proceso electoral. Y el primer punto, enfatizó, debe ser la erradicación del analfabetismo en el 
país. Al inaugurar la 33 edición de la Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería, el rector de la 
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Máxima Casa de Estudios sostuvo que la Nación cuenta con los recursos y potencial para hacer que la 
sociedad mexicana sea más justa y equitativa. (La Jornada 42, El Universal 4-A, El Gráfico 12) 

* El IPN ofrecerá 23 mil lugares para educación superior 

La Jornada: El IPN ofrecerá sólo 23 mil lugares para ingresar al ciclo 2012-2013 de educación 
superior escolarizada, frente a una demanda que el año pasado llegó a poco más de 90 mil aspirantes, 
reconoció Yoloxóchitl Bustamante Díez, directora general de esa casa de estudios, quien señaló que 
prácticamente estamos llegando a nuestro crecimiento tope. En entrevista, luego de inaugurar la 21 
ExpoProfesiográfica 2012, que se realizará del 22 al 29 de febrero en el campus Zacatenco, con la 
finalidad de ofrecer 54 programas académicos en la modalidad escolarizada y mixta, detalló que el 
Politécnico destinará para el próximo año escolar 364 millones de pesos en becas, pues no vamos a 
permitir que ninguno de nuestros alumnos abandone sus estudios por razones económicas. (Pág. 43) 

*Cuestionan afirmaciones de Morgan Ríos 

El Financiero: La Presidenta de la Comisión de la ASF en la Cámara de diputados, Estela Damián 
Peralta, censuró las afirmaciones del titular de la Función, Rafael Morgan Ríos, y dijo que “su papel es 
combatir la corrupción en el gobierno y no encubrirla ni convertirse en el abogado defensor de quienes 
la cometen”. En este sentido añadió que “él sabe bien que la corrupción encumbra desde el más alto 
poder, incluso a sabiendas de Los Pinos”, ya que “al Presidente Felipe Calderón le dimos a conocer lo 
que existía en la Estela de Luz, y ni así se hizo nada”. “Más aún” señala, “pedimos que aclarara y 
revisara costos de la obra, le pedimos que no inaugurara hasta que existiera una auditoría por parte de 
la ASF y supiéramos con certidumbre y aclaráramos cada uno de los pesos que se pagaron”. (Pág. 30) 

* Cartón.- Alarcón 

El Financiero: Dibuja a un invidente que lleva un letrero de la SFP y el cuál está tocando la Estela de 
Luz con un bastón. (Pág. 30) 

SECTOR EDUCATIVO 

* Expo Profesiográfica 2012 

La Crónica: La directora del IPN, Yoloxóchitl Bustamante Díez, inauguró la Expo Profesiográfica 2012 
de Nivel Superior, Oportunidad Renovada para Construir Tu Futuro, que se llevará hasta el próximo 29 
de febrero, en el centro Cultural “Jaime Torres Bodet”, en Zacatenco. (Pág. 21) 

* Los gastos correrán por cuenta del estado 

El Universal: En entrevista con El Universal, Luis Maldonado Venegas, Secretario de Educación 
Pública en Puebla, adelanta que los gastos del desfile conmemorativo por la Batalla de Puebla 
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correrán por cuenta del gobierno de la entidad, por lo que los padres de familia evitarán el desembolso 
que anualmente hacían en uniformes. (Pág. 4-Estados) 

* 20 millones de hogares, sin acceso a internet 

La Jornada: En México al menos 20 millones de hogares no tienen computadora ni acceso a Internet. 
De ellos, 60 por ciento carecen de conectividad por falta de recursos económicos, mientras otro 40 por 
ciento se encuentran en el analfabetismo tecnológico, revela el informe White Paper 2011, elaborado 
por el Cinvestav del IPN, que ubica a México en el lugar 52 de 70 países por su tasa de conectividad e 
infraestructura en tecnologías de la información y la comunicación. (Pág. 42) 

INFORMACIÓN GENERAL 

* Gira de trajo por Guanajuato 

Excélsior: En Celaya, Guanajuato, al describir la economía mexicana como “muy sólida” y con 
fundamentos tan fuertes como para evitar los graves sobresaltos que se padecieron en el pasado, el 
Presidente Felipe Calderón aseguró que la inflación registrada en su gestión es la más baja en los 
últimos siete sexenios. (Pág. 10-Dinero) 

* Soluciones definitivas: FCH 

Reforma: El Presidente Felipe Calderón afirmó ayer que los gobiernos democráticos que él encabeza 
están ofreciendo soluciones definitivas y duraderas a los problemas que enfrentan los mexicanos. 
Acompañado por los gobernadores de San Luis Potosí y Guanajuato, Fernando Toranzo y Juan 
Manuel Oliva, respectivamente, Calderón supervisó las obras de construcción de la presa y el 
acueducto “El Realito”, que ayudarán a solucionar la carencia de agua en esas dos entidades. 
(Reforma 11-A, Milenio 8) 

* IFE manifiesta su desacuerdo con TEPJF 
 
Excélsior: Consejeros del IFE manifestaron su desacuerdo por las sentencias emitidas por el TEPJF 
contra el boxeador Juan Manuel Márquez y la transmisión del cierre de campaña del priísta Fausto 
Vallejo, casos que tienen que ver con la libertad de expresión. A pesar de estar contra esas 
resoluciones, los consejeros votaron ayer en favor de sanciones contra el pugilista, el PRI y la 
televisora, para acatar el ordenamiento. (Ocho Columnas y 2) 
 
* Fuga de reos 
 
Milenio: Genaro García Luna, Secretario de Seguridad Pública, negó que la presencia de reos 
federales en cárceles estatales sea la causa de masacres, fugas y violencia, y recordó que en 
prisiones de cinco entidades, que concentran 50 por ciento de reclusos federales y del fuero común, no 
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ha habido incidentes de este tipo. En entrevista radiofónica con Joaquín López-Dóriga, el funcionario 
reiteró que las fugas ocurren porque algún funcionario corrupto abre las puertas de las prisiones, como 
sucedió en el caso de Joaquín “El Chapo” Guzmán. (Ocho Columnas 32 y 35) 
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Cordero, Lujambio y Cocoa a la Cámara de Senadores 

CIUDAD DE MÉXICO, 23 de febrero.- Ernesto Cordero Arroyo, Luisa María Cocoa Calderón Hinojosa 
y Alonso Lujambio Irazábal entrarán a la Cámara de Senadores en la próxima legislatura, al ocupar los 
primeros sitios en el listado plurinominal nacional del PAN, según acuerdo del Comité Ejecutivo 
Nacional (CEN) de Acción Nacional. 

El ex secretario de Hacienda entrará en el lugar uno de la lista; la hermana del Presidente contó con un 
amplio consenso de la cúpula del partido para ocupar el lugar número cuatro y el aún secretario de 
Educación Pública ocupará el lugar siete. 

El CEN del PAN tiene la facultad de designar directamente los lugares uno, cuatro y siete al Senado de 
un listado nacional de 32 propuestas, una por entidad. 

De acuerdo con la prospectiva de voto de los tres partidos mayoritarios, los primeros diez lugares de 
cada listado tienen prácticamente garantizado su ingreso al Senado. 

El próximo sábado, en una sesión del Consejo Nacional panista, se determinará el orden de prelación 
de los restantes aspirantes al Senado por la vía plurinominal. 

La cúpula de Acción Nacional también designó al alcalde de Monterrey, Fernando Larrazabal, como 
candidato plurinominal a San Lázaro, encabezando la lista de Nuevo León, aunque el edil demandaba 
ser candidato al Senado. 

En 2011, el dirigente nacional del PAN, Gustavo Madero, demandó la separación de Larrazabal de la 
alcaldía, situación que no prosperó. 

Tienen un lugar en la lista, aunque aún no se define el orden, la diputada federal Gabriela Cuevas; el 
ex secretario particular de la Presidencia, Roberto Gil Zuarth; el ex operador político del gobernador de 
Jalisco, Arturo García Portillo; y la diputada que preside la ALDF, Mariana Gómez del Campo. 

También están en el listado la ex titular de Sedesol, Ana Teresa Aranda; el ex secretario de Elecciones 
del PAN, Jorge Manzanera; el ex secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas; y el ex 
candidato a la gubernatura del Estado de México, Luis Felipe Bravo Mena. 

También la diputada federal María Dolores del Río; el ex secretario de Gobierno de Sonora, Héctor 
Larios Córdova; el ex dirigente nacional del PAN, César Nava Vázquez; el coordinador de los 
diputados federales, Francisco Ramírez Acuña, y el titular de la Conagua, José Luis Luege Tamargo. 
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También, la cúpula del PAN designó al ex secretario del Trabajo, Javier Lozano Alarcón, como 
candidato al Senado, pero en este caso competirá por mayoría relativa por Puebla, con Augusta 
Valentina Díaz de Rivera como compañera de fórmula. 

El pasado lunes, la Comisión Nacional de Elecciones (CNE) del PAN informó que por el rubro de 
mayoría relativa ya habían sido electos, entre otros, los ex gobernadores Ernesto Ruffo Appel, por Baja 
California; Diódoro Carrasco, por Oaxaca; Héctor Ortiz, por Tlaxcala; y Juan Carlos Romero Hicks, por 
Guanajuato. 

Destacan también para el Senado ex candidatos del PAN que perdieron elecciones, como Martín 
Orozco, de Aguascalientes; Xóchitl Gálvez, de Hidalgo; Martha Elena García, de Nayarit; Adriana 
Dávila, de Tlaxcala; José Rosas Aispuro, de Durango, y Carlos Borruel Baquera, de Chihuahua. 

Y por mayoría relativa, Fernando Yunes Márquez, hijo del ex candidato a la gubernatura de Veracruz, 
Miguel Ángel Yunes. 
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Megabiblioteca recuperará su invernadero 
 
CIUDAD DE MÉXICO, 23 de febrero.- Con una nueva inversión de aproximadamente 17 millones de 
pesos, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta) planea revivir el invernadero de la 
Biblioteca Vasconcelos, espacio que ha permanecido cerrado desde que la llamada Megabiblioteca fue 
inaugurada por Vicente Fox, en mayo de 2006. 

El proyecto de recuperación, elaborado por el despacho del arquitecto Alberto Kalach, quien diseñó el 
edificio en el que se invirtieron más de mil 300 millones de pesos, incluye la instalación de una 
cafetería con sanitarios, la habilitación de sistemas de bombeo y riego (en el interior y exterior), la 
reubicación de algunas plantas que aún se conservan y el reemplazo de al menos el 70 por ciento de 
las especies vegetales que se dejaron morir por falta de mantenimiento. 

Teobaldo Eguiluz, de Viveros Genfor y responsable de dotar a la biblioteca de sus jardines botánicos 
desde la construcción, confirmó que Conaculta ya aprobó el proyecto de recuperación del invernadero, 
así como el presupuesto que se destinará, por lo que se planea iniciar los trabajos en marzo próximo y 
concluirlos en tres meses. 

El programa incluye, además, la rehabilitación de los jardines exteriores que rodean todo el edificio, así 
como mantenimiento mayor al mismo, incluyendo la impermeabilización de su techo. 

El lunes pasado Excélsior dio a conocer que las goteras siguen siendo un problema en el inmueble y 
que a pesar de que el edificio fue cerrado 21 meses en 2007 para reparar las fallas en su construcción, 
Patricia Hernández Salazar, directora del recinto, afirmó que este año se realizarán nuevamente 
trabajos de mantenimiento: “Desde que se reabrió hace cuatro años se ha necesitado de 
mantenimiento por su tamaño”, dijo la funcionaria.  

Eguiluz por su parte, explicó que la propuesta de revivir el invernadero y dar mantenimiento a los 
jardines, surgió de él mismo y del arquitecto Kalach.“(La propuesta) la hicimos a título personal a 
Conaculta, pero ellos lo aprobaron y gestionaron recursos. Nosotros tenemos el compromiso moral de 
estar pendientes del jardín para que no se pierda y no se deteriore, ya nada más depende del 
procedimiento administrativo para la contratación del trabajo y nos dijeron que para marzo ya estará 
listo”. 

El experto en botánica, quien también instaló los jardines del Parque Bicentenario, señaló que para 
desarrollar el proyecto de recuperación se elaboró un diagnostico en el que se registro que sólo el 30 
por ciento de las especies que fueron plantadas en el invernadero de la Mega, sobrevivieron. “En el 
invernadero se murieron la mayoría de las especies por falta de mantenimiento”, dijo. 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 COMUNIDAD 4 

 

Restituir las plantas perdidas, señaló, costará alrededor de un millón de pesos, pero los trabajos 
incluyen también problemas de infraestructura que no se completaron durante la construcción. 

“En aquella época cuando estaba Fox, la anterior empresa (CAPFCE hoy transformada en el Instituto 
Nacional de Infraestructura Física Educativa) que tenía la responsabilidad del invernadero no lo 
terminó  y lo dejaron a medias desde entonces.” 

“No solamente son cuestiones vegetales, también hace falta infraestructura y se propuso hacer una 
cafetería, hacer unos sanitarios adentro, porque no hay baños afuera, terminar los andadores con 
rejillas Irving y barandales, hay infraestructura que hay que terminar”, dijo. 

El proyecto incluye “terminar el invernadero con toda la colección de palmas, dejar las fuentes 
funcionando, poner las bombas para aireación del agua del lago, tanto interior como exterior porque se 
llena de hongos”. 

En el jardín exterior el diagnostico determinó que es necesario “podar todo, rehabilitar el sistema de 
riego, reubicar algunas tomas porque las plantas ya crecieron y mover algunas plantas porque la 
estación del Tren Suburbano las sombreo mucho, los agaves se tienen que reubicar porque si no se 
nos van a morir”. 

Programa 

La remodelación integral contempla: 

Sembrar la colección de palmas y especies vegetales proyectadas. 

Dejar en funcionamiento las fuentes y bombas para aireación del agua del lago. 

Completar infraestructura y medidas de seguridad para los visitantes. 

Instalar cafetería con baños. 

Reponer el 70 por ciento de los especies que se habían plantado en el invernadero y que murieron por 
falta de mantenimiento. 

Rehabilitar todo el jardín exterior reubicando tomas de agua y plantas a las que ahora les da sombra, 
dar mantenimiento al sistema de riego completo, podar las plantas inferiores. 
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Encabezan Cordero, Cocoa y Lujambio lista plurinominal para el 
Senado 

GEORGINA SALDIERNA 
 

El Comité Ejecutivo Nacional del PAN designó anoche a Ernesto Cordero, Luisa María Calderón y 
Alonso Lujambio candidatos al Senado por el principio de representación proporcional. 

El ex secretario de Hacienda encabezará la lista de aspirantes plurinominales, la ex candidata a la 
gubernatura de Michoacán tendrá el cuarto lugar y el secretario de Educación el séptimo. 
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Además de hambre, los rarámuris enfrentan un alto índice de 
embarazos de adolescentes 

FABIOLA MARTÍNEZ 

Javier Garciadiego, presidente de El Colegio de México, alertó ayer acerca de la crisis alimentaria en la 
región tarahumara, a lo que se ha sumado la problemática de embarazos de adolescentes en esa 
comunidad. “Estoy seguro de que los colegas mantendrán su compromiso en diagnosticar problemas y 
buscar soluciones a los mayores problemas del país”, subrayó al recibir, a nombre del Centro de 
Estudios Demográficos, Urbanos y Ambientales, el Premio Nacional de Demografía 2011. 

Mencionó dos problemas especiales que aquejan a México, uno coyuntural y otro de larga duración, 
relacionados con grupos vulnerables y/o en pobreza. 

“Hoy que nos duele y aflige la crisis alimentaria, el hambre, para decirlo en buen español, que están 
padeciendo los rarámuris y en la sierra y en las barrancas tarahumaras, debemos llamar la atención 
sobre el alarmante índice de embarazos de adolescentes en esa comunidad, nivel histórico, para 
colmo, y uno de los más elevados en todo el país”, expresó Garciadiego frente al secretario de 
Gobernación, Alejandro Poiré, y el secretario de Educación Pública en funciones, Rodolfo Tuirán, entre 
otros. 

El otro problema, añadió, es el del envejecimiento de la población, provocado por la expectativa de 
vida, pero también por la migración de los jóvenes. 

Luego, el secretario Poiré hizo referencia a lo que considera logros sociales sin precedente en los años 
recientes, principalmente en prevención de adicciones, infraestructura de salud y cobertura educativa, 
en más de 67 por ciento. 

Al respecto, el secretario de Educación Pública, Rodolfo Tuirán, dijo en entrevista que, si bien hay 
avances, no son suficientes, porque los rezagos acumulados son muy amplios. Entre 1982 y 1994 la 
matrícula no aumentó ningún punto porcentual y se mantuvo en 15 por ciento. 

En otro asunto, minimizó el carácter de las observaciones que hizo la Auditoría Superior de la 
Federación a la dependencia a su cargo: “en el caso del sector educativo, son 289 las observaciones y 
muchas de éstas, 60 por ciento, son estrictamente preventivas, 30 por ciento están relacionadas con el 
desempeño de funcionarios y diez por ciento son observaciones con la necesidad de comprobación de 
recursos fiscales”. 
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Por la mañana, el secretario Poiré dijo que en el actual proceso electoral el gobierno se compromete a 
conducirse “con estricto y puntual apego a la legalidad para garantizar seguridad y armonía de las 
elecciones”. 

Comentó que es responsabilidad de todos el correcto desarrollo de este proceso en el que “es 
bienvenida la confrontación de ideas y la discusión vibrante, porque la democracia es diálogo y 
debate”. 

Durante la ceremonia por el 99 aniversario luctuoso de Francisco I. Madero, dijo que corresponde a los 
ciudadanos elegir a quien los representará y gobernará los próximos años. 

En representación del presidente Felipe Calderón, pidió acudir con confianza a la próxima jornada 
electoral. 

En la ceremonia oficial estuvieron presentes el ministro Jorge Pardo Rebolledo, y familiares de 
Francisco y Gustavo Madero. 

Aunque la ceremonia fue aniversario luctuoso, el funcionario estuvo a punto de pronunciar una frase 
discordante, cuando al final del discurso expresó: “muchas gracias y muchas... sentidos 
reconocimientos al legado del prócer Madero y a la tarea que nos impone en todas nuestras 
actuaciones”. 
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Comienza discusión sobre secretaría de ciencia 
VÍCTOR BALLINAS Y ANDREA BECERRIL 

El Senado inició la discusión para dictaminar la ley que crea la Secretaría de Ciencia y Tecnología y 
acordó integrar un grupo de consulta que dará seguimiento a los trabajos legislativos; participan 
especialistas de la UNAM y el IPN, entre ellos René Drucker. 

En entrevista, el investigador subrayó que es una iniciativa largamente esperada para introducir a la 
ciencia en las discusiones de políticas públicas, a fin de impulsar el desarrollo y mejorar las 
condiciones de la población. 

Dijo que la nueva ley debe incluir la desaparición de impuestos a los insumos para la investigación, ya 
que el gravamen que se cobra por la importación absorbe el poco dinero que se destina a la ciencia, la 
cual requiere de equipo y materiales de tecnología de punta que no se producen en México. 

Tiempos legislativos 

El perredista Francisco Castellón, presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología del Senado, 
autor también de la iniciativa, dijo que se pretende que la ley se vote antes del 30 de abril, cuando 
concluye el periodo legislativo. 

El coordinador general de Foro Consultivo Científico y Tecnológico, Juan Pedro Laclette San Román, 
afirmó que la iniciativa responde a la falta de gobernanza del sector desde hace décadas. 

En representación del rector de la UNAM, José Narro Robles, el coordinador de Investigación 
Científica de la máxima casa de estudios, Carlos Arámburo de la Hoz, subrayó que “para el tamaño de 
país que tenemos ha sido muy pobre el apoyo que se ha dado a la ciencia y tecnología”. 

A la reunión asistieron también el coordinador general del Consejo Consultivo de Ciencias de la 
Presidencia de la República, Jorge Flores Valdés; el presidente de la Academia Mexicana de Ciencias, 
Arturo Menchaca Rocha; el director de la Asociación Mexicana de la Industria de Tecnologías de 
Información, Javier Allard Taboada, y representantes de Concamin y Coparmex. 
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Los libros ayudan a perder algo de nuestra animalidad: José Narro 
ALONDRA FLORES Y EMIR OLIVARES 

 

 
El rector José Narro Robles, ayer, durante la apertura de la Feria Internacional del Libro del Palacio de 
Minería, encuentro organizado por la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de 

México 

El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), José Narro Robles, encabezó la 
ceremonia de apertura de la Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería (FILPM). 

Afirmó: “Los libros quieren darnos la oportunidad de perder algo de nuestra animalidad para hacernos 
más humanos” y refrendó “el compromiso de la UNAM de extender los beneficios de la cultura a toda 
la sociedad”. 

Serán 13 días de encuentro para “los seguidores amorosos del libro”. 

Durante el encuentro editorial se desarrollarán mil 102 actividades, lo que este año ha obligado a 
agregar un día al calendario. El lunes 5 de marzo se realizará una venta de clausura con descuentos 
especiales. En esta edición de la FILPM, donde la entidad invitada es Guanajuato, participan 400 
casas editoriales y se ofrecerán 35 mil títulos. 
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“Esta feria es la fiesta de la inteligencia. Ni más ni menos, de los personajes, los argumentos y la 
creatividad. Se trata a todas luces de la reunión de autores y lectores, de escritores y seguidores. Este 
es el teatro de los libros y las publicaciones, estamos en el foro de las letras y las palabras. El Palacio 
de Minería ha sido investido como sede del congreso del saber y la cultura en la república de las 
letras”, señaló el rector de la máxima casa de estudios en el salón de actos del edificio del Centro 
Histórico, mientras los estantes rebosaban listos para recibir a los visitantes. 

José Narro defendió la labor de los libros: “La lectura amplía la visión que tenemos del mundo. 
Después de leer un buen libro, ya nada es igual: se ha transformado y su universo ha sufrido la 
metamorfosis que asegura los sentimientos que se despiertan (…) No cabe duda que es necesario 
promover la lectura entre todos los miembros de nuestra sociedad, en especial entre los más jóvenes.” 

Guanajuato, “cuna de conspiradores, en el pasado con las armas y hoy con el intelecto”, llega a la 
FILPM como “una conspiración permanente del intelecto”, señaló el secretario de Gobierno de esa 
entidad, Héctor López Santillana. 

En ese estado nacieron plumas de la calidad de Jorge Ibargüengoitia, Cristina Pacheco –celebrada en 
su 70 aniversario– y el poeta Efraín Huerta. 

De este último, Narro recitó algunos versos: “Hoy he dado mi firma para la paz, para que el tiempo no 
se detenga, para que el sueño no se inmovilice”, como una invitación, “a la manera de Huerta, por la 
educación y la cultura, por la inauguración de esta feria, por una campaña sistemática a favor de la 
lectura y en contra del analfabetismo”. 

Otros de los escritores recordados por su aniversario son Charles Dickens, Bram Stoker, Lawrence 
Durrel, John Cheever, Leopoldo Zea, Fernando Benítez, José Iturriaga Sauco, Jorge Amado y Virgilio 
Piñera. 

Asimismo, entre las actividades de la FIL se celebrarán los cumpleaños de Elena Poniatowska, Luis 
Villoro, Juan Bañuelos, Jorge López Páez y Umberto Eco. Mientras, in memoriam, serán recordados 
Ernesto Sabato, Gonzalo Rojas, Adolfo Sánchez Vázquez, Wislawa Szymborska, Tomás Segovia y 
Eliseo Alberto, entre otros. 

Tiempos de cambio 

Las letras y los libros, que son el centro de la fiesta, también fueron cuestionados, así como su futuro y 
el de la industria editorial. 
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El director de la Facultad de Ingeniería de la UNAM, Gonzalo Guerrero Zepeda, escuela organizadora 
de la Feria de Minería, preguntó: “¿cuánto han cambiado las circunstancias de los escritores en 
general? La comunicación y la tecnología moderna han contribuido a que la sociedad los lea, los 
conozca, los escuche”. 

Al respecto, Victórico Albores Santiago, presidente de la Cámara Nacional de la Industria Editorial 
Mexicana, consideró que ese sector vive tiempos de cambio. 

“Es incuestionable que tendremos que modificar las prácticas tradicionales para la difusión y 
comercialización de nuestra producción, pues los innegables avances tecnológicos nos obligan a 
replantearnos nuevos modelos de negocios que aseguren nuestra permanencia en el mercado”, 
manifestó. 

Planteó la necesidad de reformar la legislación vigente para garantizar la protección de los derechos 
de autor sobre las obras literarias en el entorno digital. Anunció que México fue designado sede del 
noveno Congreso Iberoamericano de Editores, que se realizará en Guadalajara del 21 al 23 de 
noviembre, días previos a la Feria Internacional del Libro en la capital jalisciense. 

“El mundo del libro está inmerso en un permanente cambio, en el cambio de paradigma por lo que se 
hace imprescindible definir nuestra razón de ser, más allá de si este mundo es o será analógico o 
digital o si haremos libros en papel o si serán virtuales.” 

Finalmente el rector José Narro realizó un recorrido por los módulos del estado invitado, de la UNAM y 
del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. Ahí fue cuestionado sobre la designación del 
encargado de Difusión Cultural de la UNAM, tras la renuncia de Sealtiel Alatriste, a lo que de manera 
escueta respondió: “tengo varios nombres en la cabeza, pero en la lengua todavía no. Y aún no se los 

voy a dar”. 
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Demandan frenar cambios al artículo 24 
VÍCTOR BALLINAS Y ANDREA BECERRIL 

En el foro de Análisis y Reflexión sobre la Reforma al Artículo 24 Constitucional, efectuado en el 
Senado, expertos en el tema religioso, pastores y la senadora María de los Ángeles Moreno 
coincidieron en afirmar que esa instancia legislativa debe frenar el cambio a la Carta Magna, porque se 
trata de un intento de la jerarquía de la Iglesia católica de recuperar el poder. El verdadero propósito, 
sostuvieron, “es el desmantelamiento del Estado laico”. 

Durante su intervención, la senadora Moreno manifestó su preocupación por esta reforma que aprobó 
la Cámara de Diputados, porque, dijo, “se hizo de prisa, a toda velocidad y a espaldas de los 
legisladores”, y ahora se pretende que se apruebe en el Senado antes de la visita del papa Benedicto 
XVI, “lo cual nos parece absolutamente una invasión que pretende obligarnos a todos, incluso a los 
legisladores a presentar en charola de plata una mayor apertura, que suena muy bonito, pero que en 
realidad trae otros fines”. 

Polarización social 

Los expertos y académicos Felipe Gaytán Alcalá, Omar Olvera de Luna, el historiador José Alfonso 
Suárez, Rigoberto Mata y el pastor de la iglesia la Luz del Mundo, Eliezer Gutiérrez Avelar, 
manifestaron que esta reforma está provocando una polarización en la sociedad y puede generar 
conflictos, como los que ya se vivieron en una época, con el episodio de los cristeros. 

Destacaron en sus intervenciones que “se trata de una intromisión del Estado vaticano en el mexicano, 
es un atentado a la soberanía nacional”, y lejos de ampliar libertades y homologar la Constitución con 
los tratados internacionales, como lo han difundido los representantes del clero mexicano, lo que 
pretenden es introducir su evangelización dogmática dentro de la esfera pública, reformando 
subsecuentemente con ello los artículos 3, 5, 27 y 130 constitucionales, así como la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Denunciaron que en realidad la jerarquía católica lo que quiere es “educación católica en las escuelas 
públicas, medios masivos de comunicación, nuncios apostólicos en capellanías militares, 
subvencionados por partidas gubernamentales, violentando flagrantemente la paz pública, la laicidad 
del Estado mexicano y la sana separación que debe de prevalecer entre el Estado y las iglesias”. 
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Maestros: educadores, no instructores anodinos 
MANUEL PÉREZ ROCHA 

Puede un maestro de primaria o secundaria dejar de ser educador? La pregunta es necesaria porque 
las políticas actuales de la SEP hacen de los maestros meros instructores. Para la SEP, y sus 
economistas asesores de la OCDE y del organismo privado Mexicanos Primero, buen maestro es 
aquel que logra que sus estudiantes respondan acertadamente a las preguntas de los exámenes 
estandarizados (Enlace, de la SEP, y PISA, de la OCDE). En consecuencia, la evaluación de los 
maestros la reducen a medir los resultados que sus estudiantes obtienen en esos exámenes y a 
aplicar exámenes también estandarizados a los propios maestros. Suponen que para el éxito del 
maestro en esa tarea es necesario y suficiente que él, o ella, tenga conocimientos de las materias que 
enseña y de los métodos de enseñanza apropiados; en consecuencia, la “evaluación universal” que 
pretenden aplicarles se centra en esos dos campos: conocimiento de la materia que han de enseñar y 
conocimiento de métodos de enseñanza. 

Quienes se ocupan responsablemente de la educación saben que ésta no se reduce a la instrucción: 
en la educación son determinantes aspectos formativos como la motivación, las actitudes, el desarrollo 
del carácter, los valores morales y sociales. Quizá en los niveles superiores del sistema escolar 
(posgrados) puedan darse por resueltos algunos aspectos formativos de la educación, pero en la 
educación básica es esencial dar la mayor importancia a estos elementos formativos, pues de su 
desarrollo depende incluso la instrucción que se imparte en este nivel. 

Es indudable que los niños y jóvenes estudiantes necesitan adquirir conocimientos, pero es falso que 
para ello sea suficiente que los maestros tengan conocimientos y sean diestros en el manejo de 
métodos didácticos. Lo esencial es que los maestros logren que los estudiantes deseen adquirir 
conocimientos, y que sean capaces de guiarlos en el trabajo de obtenerlos. Las actuales políticas de la 
SEP reducen a maestros y estudiantes a la categoría de máquinas que almacenan y transmiten 
conocimientos. Se trata de una visión cibernética e industrial, deshumanizada, implantada por la vía 
del soborno: si un maestro no se desempeña eficientemente como generador de “competencias”, para 
triunfar ellos y sus estudiantes en los exámenes estandarizados, padece consecuencias económicas 
en la llamada Carrera Magisterial. La única motivación prevista es el dinero. Los maestros, además de 
simples máquinas enseñantes, son reducidos a la condición de mendicantes o codiciosos. 

Hay una distancia enorme entre esta limitada y empobrecida concepción de la educación, los 
educandos y los educadores, y la que inspiró a la educación mexicana en sus magníficos momentos 
de finales del siglo XIX y las primeras décadas del siguiente. Como muestra véanse los conceptos de 
educación, alumno y maestro que expresó el ilustre educador colimense Gregorio Torres Quintero  
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(1866-1934): “El maestro tiene por tarea esencial desarrollar el respeto y el amor a la verdad, la 
reflexión personal, los hábitos de libre examen al mismo tiempo que el espíritu de tolerancia; el 
sentimiento del derecho de la personal humana y de la dignidad, la conciencia de la responsabilidad 
individual al mismo tiempo que el sentimiento de la justicia y de la solidaridad sociales, y la adhesión al 
régimen democrático y a la República”. 

José Vasconcelos advertía acertadamente: “La escuela conforma el desarrollo del niño, y vale más que 
así se reconozca y que no nos engañemos en neutralidades fingidas o ingenuas. De lo contrario, 
caeremos en un fariseísmo que no por llamarse nuevo resulta menos parecido al fariseísmo 
tradicional”. 

Carlos A. Carrillo, notable y prolífico pedagogo veracruzano (1855-1903), añadía la dimensión social 
de la tarea docente: “El maestro ha de ser el primero en ejercer este ministerio de persuasión… a él le 
toca inspirar a las familia de sus alumnos, y a todo el vecindario en cuyo seno está, un amor vivo a la 
instrucción y un deseo serio de que sus hijos no carezcan de ella, porque es formarse idea tristísima 
de un maestro el considerarlo como un hombre reducido al mundo de los niños, cuyo horizonte no se 
extiende fuera de la escuela, cuya influencia no traspasa los muros de su clase, cuando debe dilatarse 
y dejarse sentir en todos los hogares, porque el maestro ideal, el maestro cuya figura radiante tengo 
presente ante mi mente, debe ser el alma moral de la comunidad en que reside, el corazón cuyo latido 
se sienta en todas partes…” 

La doctora Elsie Rockwell, prestigiada educadora mexicana del Departamento de Investigación 
Educativa del Cinvestav, en su antología titulada Ser maestro, estudios sobre el trabajo docente, 
recoge valiosos materiales de educadores de diversos países y concluye: “El trabajo de maestro de 
educación básica es distinto a cualquier otro. Por mucho que se haya comparado al del obrero o del 
campesino, al del misionero o del burócrata, lo cierto es que trabajar con 30 o más alumnos dentro de 
un aula para enseñarles los elementos culturales considerados básicos tiene características únicas. 
Las experiencias ‘frente a grupo’ son continuas e ineludibles. A diferencia de lo que ocurre en otros 
casos, la docencia requiere un esfuerzo sostenido, tanto afectivo y físico como intelectual, durante toda 
la jornada laboral. Responder a un grupo de alumnos puede requerir todos los recursos de que 
dispone un maestro: sus conocimientos profesionales así como capacidades obtenidas en diversos 
ámbitos de su vida. Como actividad fundamental social que es, ser maestro implica establecer 
constantemente relaciones con otros: alumnos, padres, autoridades y colegas”. 

¿Puede evaluarse una tarea tan trascendente, compleja y difícil, que se desarrolla en el variado y rico 
mosaico social y cultural del país, con pruebas estandarizadas elaboradas en las oficinas centrales de 
la SEP? ¿Qué efecto tendrá en la educación mexicana este afán de control centralizado? Es urgente 
formular un proyecto alternativo de evaluación del magisterio sustentado en esas relaciones sociales 
que el maestro debe establecer con los alumnos, padres, autoridades y colegas. 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 POLÌTICA 21 

 

Profesores de la sección 9 democrática formarán cadena humana 
en el Zócalo 

KARINA AVILÉS 

Este sábado, los maestros disidentes de la sección 9 del Distrito Federal realizarán una cadena 
humana para exigir una respuesta a sus demandas de cancelar la evaluación universal, los nuevos 
lineamientos de Carrera Magisterial, y rechazar el liderazgo de Elba Esther Gordillo al frente del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE). 

Dicha acción, que también será en defensa de un mayor presupuesto para la educación pública, así 
como solicitar un nuevo congreso con el objetivo de elegir de manera democrática a sus 
representantes seccionales, se realizará a las 10 horas en la Escuela Nacional de Maestros, con la 
idea de formar la cadena humano hasta el Zócalo capitalino. 

El secretario general del comité ejecutivo democrático de la sección 9, Francisco Bravo, indicó que los 
maestros agrupados en la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) analizan la 
realización de una jornada de 72 horas, con la posibilidad de efectuar un paro para el próximo mes. 
Para discutir lo anterior, efectuarán el próximo domingo una asamblea nacional representativa, en 
Tlaxcala. 

Indicó que los maestros se ven obligados a salir a las calles porque ni la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) ni el SNTE ha dado respuesta a sus demandas. Incluso, señaló que la supuesta 
disposición de la dirigencia sindical a dialogar con ellos ha sido “una más de sus mentiras para 
confundir a la opinión pública, porque hasta el momento hemos buscado comunicación con ellos, pero 
no ha habido ninguna respuesta. Lo que dijo el SNTE en su comunicado es falso”. 

En relación con el nombramiento del ambientalista Gabriel Quadri como virtual candidato del Partido 
Nueva Alianza (Panal) a la Presidencia, comentó que se trata de una “persona desconocida, que está 
a la altura de ese partido, ya que no significa nada para la sociedad”. 
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Piden estudiantes de Chapingo evitar paros 
CÉSAR ARELLANO 

Integrantes del Comité Ejecutivo Estudiantil de la Universidad Autónoma Chapingo exigieron a las 
autoridades federales resolver los conflictos de huelga que se avecinan en la institución, pues dijeron 
que si bien este lunes se solucionó –por medio de un plebiscito– el paro que mantuvieron por 20 días 
los trabajadores académicos de la universidad, ahora el Sindicato de Trabajadores Administrativos 
emplazó a huelga para la primera semana de marzo, si no llega a un acuerdo con la rectoría respecto 
al aumento salarial y por violaciones al contrato. 
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Debemos organizar una gran cruzada contra el analfabetismo: 
José Narro 

EMIR OLIVARES ALONSO 

El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), José Narro Robles, subrayó que el 
impulso y apoyo a la educación debe ser una de las prioridades “más firmes” para quien resulte electo 
presidente de México en el próximo proceso electoral. Y el primer punto, enfatizó, debe ser la 
erradicación del analfabetismo en el país. 

Al inaugurar la 33 edición de la Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería, el rector de la 
máxima casa de estudios sostuvo que la nación cuenta con los recursos y potencial para hacer que la 
sociedad mexicana sea más justa y equitativa. 

“Para hacerlo será necesario emprender muchas acciones; algunas imprescindibles son elevar la 
calidad de la educación primaria, hacer del bachillerato universal una realidad, no sólo un precepto 
legal; poner en práctica las medidas inexcusables para duplicar en una década la cobertura en el nivel 
superior y unir nuestros esfuerzos para poner en práctica una campaña nacional que elimine el 
vergonzoso analfabetismo. Tenemos que organizar una gran cruzada para enseñar a leer y escribir a 
más de 5 millones de mexicanos que viven excluidos y en el ayer.” 

Sin mayores niveles educativos, el objetivo de promover la lectura “está condenado al fracaso”. Y 
México, dijo, no va por buen camino, porque en el contexto de la sociedad global la información, el 
conocimiento y la cultura son esenciales para el desarrollo de los individuos, la sociedad y las 
naciones. 

El Censo de Población 2010 reveló que 57 por ciento de los jóvenes mexicanos de 15 a 19 años tiene 
oportunidad de asistir al nivel de estudios que le corresponde; en tanto, la matrícula escolar entre los 
de 20 a 24 años es de 22.7 por ciento, abundó. 

La Encuesta Nacional de Juventud, realizada en 2010, mostró que hay 2 millones 586 mil jóvenes de 
entre 19 y 23 años que no estudian ni trabajan y más de 3 millones 350 mil que sólo trabajan. “No 
podemos aceptar que seis de cada 10 chicos en ese rango de edad estén en esa condición. Debemos 
aspirar a que un número mucho más alto ingresen a las instituciones de educación superior y media 
superior. Si queremos acrecentar los niveles culturales de la sociedad, debemos incrementar el nivel 
educativo que hemos alcanzado.” 

Para el rector actividades como la FIL son muestra de que muchos jóvenes “siguen teniendo ilusiones, 
buscan esperanzas y confían en el futuro”. 
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Posteriormente, en entrevista, aseveró que la campaña nacional contra el analfabetismo puede ser 
encabezada por la UNAM, con el apoyo de millones de estudiantes universitarios, por medio de los 
programas de servicio social, como actualmente lo hacen en las delegaciones de la ciudad de México y 
en municipios de Puebla y Guerrero. Actividad a la que también deben sumarse jóvenes de 
instituciones privadas. 

Si el gobierno federal destinara durante tres años los recursos que el erario dejará de percibir cada año 
al deducir impuestos a quienes envían a sus hijos a colegios particulares (impulsado por Felipe 
Calderón), el analfabetismo podría erradicarse en un trienio, “y hasta sobraría dinero”. 
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Sólo habrá 23 mil lugares en el IPN, a pesar de la demanda 

LAURA POY SOLANO 

El Instituto Politécnico Nacional (IPN) ofrecerá sólo 23 mil lugares para ingresar al ciclo 2012-2013 de 
educación superior escolarizada, frente a una demanda que el año pasado llegó a poco más de 90 mil 
aspirantes, reconoció Yoloxóchitl Bustamante Díez, directora general de esa casa de estudios, quien 
señaló que “prácticamente estamos llegando a nuestro crecimiento tope”. 

En entrevista, luego de inaugurar la 21 XpoProfesiográfica 2012, que se realizará del 22 al 29 de 
febrero en el campus Zacatenco, con la finalidad de ofrecer 54 programas académicos en la modalidad 
escolarizada y mixta, detalló que el Politécnico destinará para el próximo año escolar 364 millones de 
pesos en becas, pues “no vamos a permitir que ninguno de nuestros alumnos abandone sus estudios 
por razones económicas”. 

Apoyo a becas, prioridad en el presupuesto politécnico 

Cuestionada sobre las irregularidades en el gasto público detectadas por la Auditoría Superior de la 
Federación en la Cuenta Pública 2010, aseguró que una vez aprobado por la Cámara de Diputados el 
ejercicio de los recursos públicos, es “responsabilidad de las cabezas de cada entidad, pero nosotros 
procuramos la ordenación del presupuesto para que se apoye a las tareas más importantes, en primer 
lugar las becas”. 

Enfatizó que otra prioridad del IPN es destinar fondos a infraestructura, tanto física como en 
equipamiento. Sin embargo, aseguró que esa casa de estudios canaliza los recursos autogenerados, 
obtenidos mediante convenios con la iniciativa privada, y cuyos montos también se destinan a 
proyectos de equipamiento. 

Bustamante Díez destacó en su mensaje ante la comunidad académica y estudiantil del IPN que “vale 
la pena venir a estudiar al Poli, porque nueve de cada 10 alumnos cursan su licenciatura en programas 
certificados por su buena calidad, pero también porque ofrecemos educación de excelencia 
académica”. 

Indicó que en la XpoProfesiográfica se difundirá entre casi 100 mil visitantes la oferta académica del 
IPN, a los que se sumarán 84 mil usuarios de las redes sociales que a través de Internet. 

La funcionaria subrayó, ante decenas de jóvenes que protestaron por lo que consideraron la 
“imposición” de un nuevo modelo académico, que su rechazo es porque “no han leído la reforma 
aprobada, que además fue resultado de una consulta a toda la comunidad politécnica”. 
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Aprueban dictamen de reformas a leyes de educación y de radio y 
televisión 

ENRIQUE MÉNDEZ Y ROBERTO GARDUÑO 

La Comisión de Educación de la Cámara de Diputados aprobó reformas a las leyes de Educación, 
Radio y Televisión y de Acceso a las Mujeres a una vida libre de violencia, así como al Código Penal 
Federal, para definir el acoso escolar, conocido como bullying y sancionarlo. 

La reforma establece que “constituyen violencia o acoso escolar las conductas que se cometan a 
través de violencia física y sicológica, el acoso y hostigamiento cometido por cualquier medio 
incluyendo los de carácter virtual o cibernético, que se cometan entre alumnos, o entre estos últimos y 
los educadores o personal directivo de las escuelas”. 

El dictamen, aprobado por mayoría en la comisión, define en el Código Penal que se obligará a la 
reparación del daño a quien practique el acoso escolar, incluido el pago de los tratamientos curativos y 
sicoterapéuticos que resulten de la consecuencia del delito y sean necesarios para la rehabilitación de 
la víctima. También se busca que la Secretaría de Gobernación vigile que en los programas de radio y 
televisión no se difunda información que “fomente o incite a la violencia”. 

De esta manera, se modifica el artículo 5 de la Ley de Radio y Televisión, para definir que en sus 
transmisiones los medios electrónicos eviten “la difusión de temas o información que fomenten o 
inciten a la violencia, en todos sus ámbitos y modalidades” y promuevan “la cultura de respeto de los 
derechos humanos, la no discriminación, la igualdad y la educación para la paz”. 

Además se modificó la redacción de los artículos 58 y 59 ter de la misma ley, para que las estaciones 
de radio y televisión, al cumplir con su obligación de transmitir hasta 30 minutos diarios temas 
educativos, culturales y de orientación social, lo hagan “conforme a los principios de derechos 
humanos y la cultura de la no violencia”. 

Asimismo, para que la programación general dirigida a la población infantil promueva el conocimiento y 
el respeto a los derechos humanos en general, y los de la infancia en particular, así como la resolución 
pacífica de los conflictos. 

En el caso de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se agregó que, 
además de las conductas de los maestros que dañen la autoestima de las alumnas, se comete 
violencia docente cuando se atente contra su integridad física o sicológica con actos de violencia 
cometida por cualquier medio, incluidos los cibernéticos. 
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Se tipificó como violencia sexual la que se cometa a través de Internet. 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) deberá aplicar programas y actividades que fomenten la 
cultura de la no violencia y tengan por fin evitar todo tipo de violencia física y sicológica, y toda forma 
de acoso y hostigamiento a los alumnos o entre éstos y sus profesores o personal directivo de las 
escuelas. 

El documento resalta que “la violencia en el ámbito escolar, además de violar el derecho humano a la 
educación, afecta de manera grave la salud física y mental de la comunidad estudiantil”. 

El presidente de la Comisión de Educación Pública, Trinidad Padilla (PRI), declaró que la SEP tiene 
que realizar un diagnóstico de los casos de acoso para poner en marcha mecanismos de evaluación, 
asesoría y apoyo, en su caso sicológico, a niños con problemas recurrentes de violencia. 
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ASTILLERO 
 
 

La tercia de nombramientos hechos por Los Pinos, a través del comité que teóricamente preside 
Gustavo Madero, se completó con el enfermo ex secretario de Educación, Alonso Lujambio, quien ha 
recibido tratamiento médico en el extranjero por instrucción gubernamental. Vale advertir que la tercia 
de probables senadores está formada por políticos que fracasaron: Cordero ante Vázquez Mota, 
Cocoa ante Fausto Vallejo y Lujambio ante Elba Esther Gordillo. 
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Exigen reinstalar a académico de la UACh 

Los abajo firmantes, personal académico afiliado al Sindicato de Trabajadores Académicos de la 
Universidad Autónoma Chapingo, solicitamos la reinstalación inmediata del C. Ramón Ibarra 
Zamorano, integrante de la delegación de educación física, a quien se le rescindió su relación laboral 
cuando se manifestó en defensa del respeto al contrato colectivo de trabajo UACh-STAUACh en sus 
cláusulas relacionadas con el ingreso (cláusulas 20 a la 25). En búsqueda de justicia nos 
pronunciamos en solidaridad con el compañero. 

Claudia Durán Rojas, Genaro Alfonso Figueroa Ruiz, Fabiola Morales Ledesma, José Robledo 
Hernández, Jorge Morett Sánchez, Enrique Serrano G., Francisco Macario Cruz Miranda, Priscila 
Guerra Ramírez, Alexander Martínez Hernández, Alejandro Rojas, Miguel Ángel Serrato, Luna, Ofelia 
Moreno Zárate, Salvador Díaz Sánchez y más de 200 firmas 
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pronunciamos en solidaridad con el compañero. 

Claudia Durán Rojas, Genaro Alfonso Figueroa Ruiz, Fabiola Morales Ledesma, José Robledo 
Hernández, Jorge Morett Sánchez, Enrique Serrano G., Francisco Macario Cruz Miranda, Priscila 
Guerra Ramírez, Alexander Martínez Hernández, Alejandro Rojas, Miguel Ángel Serrato, Luna, Ofelia 
Moreno Zárate, Salvador Díaz Sánchez y más de 200 firmas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 PRIMERA 9 

 

 
 

 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 PRIMERA 9 

 

 

 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 PRIMERA 9 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 INFORMACIÓN GENERAL 2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 NACIONAL 20 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 POLÍTICA 2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 EL FARO 62 

 

 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 AL FRE NTE 3 

 

 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 AL FRE NTE 3 

 

 

 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 AL FRE NTE 2 

 

 

 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 AL FRE NTE 2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 NACIÓN 6 

 

 
 

 

 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 NACIÓN 6 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 CARTERA 2 

 
 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 CARTERA 2 

 

 

 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 CARTERA 2 

 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 CARTERA 10 

 

 
 

 
 

 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 CARTERA 10 

 

 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 NACIÓN 2 

 

 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12   

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/02/12 POLÍTICA 34 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  4 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  4 

 

 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  5 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  5 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  14 

 
 

 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  6 

 

 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  6 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  7 

 

 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  14 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  11 

 

 
 

 

 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  11 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  14 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  11 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  12 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  12 

 

 

 

 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  14 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  14 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

09/02/12  14 

 

 
 
 
 
 
 
 


